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Productividad 
 

Seguridad 
 

Calidad 
 



Si no hay calidad en las evaluaciones… 
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Eliminación de obstáculos al comercio 

 La acreditación es una red internacional (IAF-ILAC), en el 

ámbito de: 

Sistemas de gestión 

Productos 

Servicios 

Personas 

Laboratorios 

 Inspección 

Organismos de Acreditación (OA), evaluados por terceros, 

establecen acuerdos (MLA-MRA) que facilitan la eliminación 

de obstáculos técnicos en el mercado internacional. 

 El Regulador establece la especificación 

 El OA define la norma más adecuada para acreditar a los OEC 

 El OEC realiza la actividad de evaluación de la conformidad 
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Valor añadido actuación de terceros 

 Los OEC proporcionan servicios (pruebas, inspecciones, 

ensayos, certificación…) de evaluación de la conformidad por 

parte de un tercero. 

 La evaluación de la conformidad se realiza voluntariamente por 

buenas prácticas, o bien reglamentariamente, para proteger a las 

personas y al medio ambiente. 

 La confianza en los productos , procesos y servicios, se 

consigue a través de la evaluación de la conformidad por un 

tercero independiente. 

 La confianza se consigue con la competencia, neutralidad, 

objetividad. 

 Los OEC deben ser imparciales, íntegros e independientes 
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Evolución nº OEC campos reglamentos S.I. 
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Incertidumbre evaluaciones de los OEC retirados 
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 75 acreditados 

 11 retirados (14,66 %) 

 1 suspendido temporalmente 

 9 personas 



OEC que desaparecen 
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 Los OEC que aparecen y desaparecen, generan inquietud e 

inseguridad jurídica. 

 ¿Qué ocurre con evaluaciones realizadas y que eventualmente 

presentaban defectos, que afectan directamente a la 

seguridad?.  

 ¿Quién hace el seguimiento y verifica su corrección?. 

 ¿Quién asume la responsabilidad ante un siniestro con 

eventuales daños personales y materiales? . 

 ¿Conoce la Administración el alcance y volumen de 

actuaciones que quedan en los archivos de los OEC que 

desaparecen?.  



¿Vigilancia efectiva del mercado? 
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 Tenemos 17 diferentes formas de control y vigilancia del 

mercado. 

 Delegaciones provinciales de Industria con campos en los que 

hay un seguimiento estricto y completo, frente a otras que 

desconocen en absoluto las actuaciones de los OEC. 

 ¿Las Administraciones autonómicas realizan un control 

efectivo del cumplimiento de las declaraciones responsables?. 

 ¿Las Administraciones autonómicas, han delegado en el OA 

la vigilancia del mercado?. 

 El esquema actual, favorece la competencia desleal, el 

deterioro del servicio de los OEC y la pérdida de confianza 

en el sistema. 



Evolución oferta y demanda de las ITV 

+ 7,36 % anual 

+ 8, 35 % anual 

-1,57 % anual 
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Incremento acreditaciones OC / PIB 

 
CCAA 

2003 2013 
% % 

2003 2013 

PIB OC 

ANDALUCIA 106.550 138.301 29,80 57,14 14 22 

ARAGON 24.298 32.258 32,76 20,00 10 12 

ASTURIAS 16.855 21.421 27,09 20,00 10 12 

BALEARES 19.613 26.061 32,88 33,33 9 12 

CANARIAS 32.118 40.299 25,47 33,33 6 8 

CANTABRIA 9.743 12.385 27,12 0,00 8 8 

CASTILLA-LA MANCHA 26.586 35.989 35,37 16,67 12 14 

CASTILLA Y LEON 42.579 53.479 25,60 45,45 11 16 

CATALUÑA 147.311 192.545 30,71 44,44 9 13 

COMUNIDAD VALENCIANA 76.257 97.333 27,64 69,23 13 22 

EXTREMADURA 13.004 16.200 24,58 12,50 8 9 

GALICIA 39.890 55.204 38,39 30,00 10 13 

LA RIOJA 5.869 7.765 32,31 20,00 5 6 

COMUNIDAD DE MADRID 138.555 183.292 32,29 53,85 13 20 

REGION DE MURCIA 19.706 26.350 33,72 27,27 11 14 

NAVARRA 13.309 17.557 31,92 0,00 9 9 

PAIS VASCO 48.123 62.780 30,46 50,00 10 15 

Total 780.366 1.019.219 30,61 33,93 168 225 

11 



Desequilibrio oferta y demanda 

 

0,00% 

20,00% 

40,00% 

60,00% 

80,00% 

29,80% 

25,60% 27,64% 
32,29% 

30,46% 

57,14% 

45,45% 

69,23% 

53,85% 

50,00% 

Esta situación puede conducir a una saturación de la oferta 
y un exceso de competencia. 

La necesidad de ajustar oferta y demanda en un sector 
regulado, se realizará en parámetros de precio del servicio 
y del rigor técnico de las inspecciones. 

Es decir: inferior calidad de las inspecciones, mayor 
riesgo para los titulares y usuarios. 
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Distinta oferta según territorios 

 

 

 Esta situación genera distintos niveles de rigor, que se corresponden 

con inspecciones de diferentes grados de permisividad. 

 La seguridad vial no es homogénea en todas las regiones 
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CCAA  
Vehículos 

2007  
% rechazos  

Nº  ITV 

2007  

Vehículos 
% rechazos  

Nº ITV  

2013  

Variación  

% nº 

estaciones  

Variación % 

rechazos  
2013 

Andalucía  2.024.339 25,96 49 3.011.238 23,63 63 28,57 -8,97 

Aragón  534.545 21,1 15 677.861 19,22 30 100,00 -8,90 

Asturias  309.834 33,5 8 405.252 34,69 9 12,50 3,56 

Baleares  301.126 22,13 7 437.278 19,95 8 14,29 -9,86 

Canarias  649.375 23,99 14 930.487 15,41 17 21,43 -35,77 

Cantabria  156.644 21,24 3 223.738 18,3 7 133,33 -13,84 

Castilla-Mancha  944.763 13,13 27 1.499.042 10,98 45 66,66 -16,40 

Castilla y León  996.943 18,62 38 1.272.558 14,93 41 7,89 -19,84 

Cataluña  1.914.826 21,76 44 2.633.404 19,15 50 13,63 -12,02 

Extremadura  338.776 20,82 10 489.638 19,4 12 20,00 -6,85 

Galicia  908.150 25,09 19 1.272.083 24,79 23 21,05 -1,18 

Madrid  1.268.604 20,38 17 1.647.029 18,55 38 123,52 -8,99 

Murcia  400.694 10,83 8 616.752 16,65 8 0,00 53,80 

Navarra  232.346 16,19 4 413.889 13,94 8 100,00 -13,92 

País Vasco  520.854 14,8 8 572.208 12,9 8 0,00 -12,80 

La Rioja  139.218 14,74 4 173.596 13,73 5 25,00 -6,81 

Valencia  1.237.653 12,53 25 1.652.835 7,9 26 4,00 -36,90 

  12.906.766 20,34 302 17.982.862 17,98 397 31,45 -11,56 



Variación defectos s/tipo de gestión ITV 

 Año 
Comunidad 

Autónoma 

Vehículos 

Inspeccionados 

Vehículos 

Rechazados 

Porcentaje 

defectos 
Nº Estaciones Nº Líneas Régimen 

2003 

Andalucía 

1.770.523 441.132 24,92 45 132 G. Pública 

2004 1.843.067 472.336 25,63 45 132 G. Pública 

2005 1.892.235 483.671 25,56 45 132 G. Pública 

2006 1.941.498 499.208 25,71 45 143 G. Pública 

2007 2.024.339 525.465 25,96 46 172 G. Pública 

2008 2.462.102 607.893 24,69 50 176 G. Pública 

2009 2.538.093 629.410 24,80 50 182 G. Pública 

2010 2.689.174 687.061 25,55 54 190 G. Pública 

2011 2.762.734 710.001 25,70 56 194 G. Pública 

2012 2.842.485 693.618 24,40 60 204 G. Pública 

2013 3.011.238 711.557 23,63 63 210 G. Pública 
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45 45 46 50 56 
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Porcentaje defectos Número estaciones 
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Variación defectos s/tipo de gestión ITV 

 

 

Año 
Comunidad 

Autónoma 

Vehículos 

Inspeccionados 

Vehículos 

Rechazados 

Porcentaje 

defectos 
Nº Estaciones Nº Líneas Régimen 

2003 

Castilla-La 

Mancha 

735.987 133.544 18,14 17 36 Concesión 

2004 785.569 125.614 15,99 17 35 Autorización 

2005 854.970 138.657 16,22 24 50 Autorización 

2006 907.635 132.039 14,55 28 58 Autorización 

2007 944.763 124.086 13,13 31 64 Autorización 

2008 1.018.825 123.800 12,15 33 66 Autorización 

2009 1.116.870 127.553 11,42 37 74 Autorización 

2010 1.280.937 147.612 11,52 39 78 
Autorización y 

planificación 

sectorial 

2011 1.416.971 160.723 11,34 43 86 

2012 1.473.665 162.991 11,06 45 90 

2013 1.499.042 164.598 10,98 45 90 
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Porcentaje defectos Número estaciones 
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Variación defectología campos S.I. 

 
2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 Variación período 

Sin Defecto 47,43 51,26 56,55 67,78 69,74 67,84 66,92 41,09% 

Leve 3,69 8,09 6,93 6,68 8,73 10,01 8,90 141,19% 

Grave 48,87 40,65 36,52 25,54 21,53 22,15 24,18 -50,52% 
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España / Alemania (Operadores / Instalaciones) 

 
36,41 % 

Operadores 

Inspecciones 

0 

50.000 

100.000 

150.000 

200.000 

250.000 

300.000 

350.000 

400.000 

450.000 

500.000 

2003 
2013 

17 

71 

333.678 

455.177 

317,64 % 

Operadores 

Inspecciones 

0 

100.000 

200.000 

300.000 

400.000 

500.000 

600.000 

700.000 

800.000 

900.000 

2008 

2013 

13 
13 

770.241 
842.129 

9,33 % 

0 % 

Zugelassene 

Überwachungsstelle 
Campos actuación 

Druck Presión 

Aufzugsanlagen Ascensores 

Feuer und 

Explosionsgefahr 
Instalaciones ATEX 

Brennstoff-Lagerung 
Almacenamiento 

combustibles 

Relación nº de 

operadores para el 

mercado de 

equipos existente 

desproporcionada. 
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España / Alemania (Defectología %) 
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Exceso en el número de 
competidores, para el 
mercado existente, 
provoca un descenso 
del rigor técnico. 
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RDA experiencia incremento accidentalidad 

 

Source: 

Pangert, R. Schlosser, K.: „Arbeitsschutz: Änderungen und Auswirkungen,  Beispiel: Schadensentwicklung bei überwachungspflichtigen 

 Anlagen in der DDR“  in  Arbeitsschutz Aktuell, JG. 55, Ausgabe 3/2004, Erich Schmidt Verlag, Berlin 
 

 

19 

1968: Transfer from governmental inspection body to competent persons  



España (relación operadores/% defectos) 
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Relación: mercado, competencia, beneficio 

  El nº de operadores dedicados al control crece de forma 

constante, independientemente de la necesidad del mercado. 

 

 Al aumentar la competencia, el rigor en la búsqueda de defectos 

en las inspecciones, disminuye. 

 

 Es primordial el rigor en la búsqueda de puntos débiles, que 

pongan a las personas en situaciones de riesgo, y esto no puede 

quedar sometido a intereses de beneficio económico. 

 

 El mercado del control, con regulaciones que favorecen la 

liberalización a ultranza, está en manos del operador que ofrece 

menor precio, menor tiempo de inspección  y menor rigor 

técnico. 
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De OEC a “commodity” 

 
 La argumentación de mejorar mercado y competitividad; ha 

motivado unas medidas económicas de liberalización,  las 

cuales están arrastrando a la función de control, a un vaciado 

de contenido, y un deterioro del rigor técnico.  

 

 La libre competencia conlleva, ineludiblemente, a una laxitud 

en las actuaciones para atraer a los clientes.  

 

 Devaluación de las empresas que aportan empleo al sector. De 

asistir al industrial y mejorar productividad con seguridad y 

calidad, se está pasando al certificado sin valor añadido. 
 3.114.361  empresas  1.670.000  autónomos (95,8%) 

 1.314.000      t < 9  107.000     10 < t < 49  (3,4 %) 

 18.000       50 < t < 250 (0,5 %) 3.830            t > 250 (0,1 %) 
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Control de las Administraciones 

  

 Eliminar los controles “a priori” facilita el inicio de actividades 

económicas. Será necesario un mayor control de los 

operadores, por parte de la Administración (vigilancia del 

mercado). 

 

 Debe controlar la idoneidad de los operadores, que van a 

ejercer esta función pública en su nombre y por delegación 

suya. 

 

 Debe existir garantía efectiva de que los OC actúen con el 

mismo nivel de rigor y de imparcialidad con que lo haría la 

propia Administración pública. 
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Lo que no se mide, no se conoce 

 

 Estableciendo un observatorio y estudio estadístico de los índices 

de defectos y su variación, en todos los campos.  

 

 Analizando la relación calidad/precio de la inspección, que debe 

estar directamente relacionada con el grado de satisfacción en la 

calidad percibida y en la garantía de mantener el rigor técnico, 

de modo que la seguridad del usuario no se vea afectada.  

 

 Valorando unos tiempos mínimos de inspección, que deben 

establecerse por las empresas del sector, en base a unas listas de 

chequeo consensuadas. 
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Procedimientos y tiempos de inspección 

 
 Los procedimientos de inspección deben consensuarse y ser 

comunes a todos los organismos. De una materia indicada, sólo 

hay un reglamento, por lo tanto, sólo debe existir un procedimiento 

de verificación de la seguridad de esa materia. Los protocolos, 

como en todas las disciplinas científicas, deben enriquecerse, 

consensuarse y homogeneizarse, en ello se condensa su validez y 

garantía de éxito. 

 

 Abrir una posible línea de investigación sobre un sistema de 

verificación, como por ejemplo, la “Intercomparación de 

Resultados” de la inspección, a desarrollar en las empresas del 

sector. 
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Promover la confianza y armonizar requisitos 
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Imparcialidad, estructura, responsabilidades 
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Auditorías internas 
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¿Acreditación de un OEC inadecuada? 
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Integridad, independencia e imparcialidad 
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Administraciones con requisitos alegales 



32 

Difundir requisitos en Administraciones 





Mayor control y rigor o riesgo futuro incierto 
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Muchas gracias por su atención 
www.fedaoc.com 

http://jesusmentrida.com/ 
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